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INTRODUCCIÓN 
 

l 9 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual será de aplicación 
obligatoria para las Dependencias de la Administración Pública Federal y las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República. 
 

En el documento de referencia se establece el objetivo de reducir y simplificar al máximo las 
disposiciones administrativas, eliminar toda aquella regulación, requisitos, duplicidad de 
información y trámites innecesarios que permitan consolidar un régimen de certidumbre 
jurídica, en donde la plena eficacia de las normas aplicables a particulares y a gobernantes les 
garantice el ejercicio pleno de sus derechos y libertades; cabe destacar que este proceso de 
desregulación implica dejar sin efectos una de cada dos disposiciones. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo  por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a continuación se presenta el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público ( en lo subsecuente PAAAS), de AGROASEMEX, S.A., el cual 
identifica los procesos y procedimientos en materia de adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles y contratación de servicios de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a fin de mejorar la calidad en el abasto y provisión de bienes y servicios a la 
vez de garantizar a los ciudadanos servicios de calidad en la materia. 
. 
  
La elaboración del Programa PAAAS de AGROASEMEX  para el ejercicio presupuestal 2011, 
se apegará a los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como al Acuerdo por el  que se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público el 9 de agosto de 2010, en el Diario Oficial. 
 
 

         PLANEACION 
 
 
Objetivo: 
 
La elaboración  del PAAAS  se  llevó a cabo de acuerdo al diagrama de Planeación para la 
integración, el cual se encuentra en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se identificó  las necesidades 
de la empresa en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el ejercicio fiscal 
2011, con lo que se logrará Incrementar la eficiencia de los procesos y procedimientos en 
materia de adquisición y arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios de 
AGROASEMEX, a fin de mejorar la calidad en el abasto y provisión de bienes y servicios a la 
vez de garantizar a los servidores públicos servicios de calidad en la materia. 
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              Los elementos que se tomaron para la elaboración del PAAAS: 
 
   
                4.1.1.1 Identificar necesidades 
 

4.1.1.2 Verificar existencias 
 
4.1.1.3 Reservar existencias y ajustar cantidades 
 
4.1.1.4 Estimar precios 
 
4.1.1.5 Priorizar necesidades 
 
4.1.1.6 Generar y enviar documento de necesidades 
 
4.1.1.7 Integrar y generar el PAAAS 
 
4.1.1.8 Adecuar el PAAAS al techo presupuestario 

 
4.1.1.9 Revisar el PAAAS 
 
4.1.1.10 Actualizar el PAAAS 
 
4.1.1.11 Autorizar el PAAAS 
 
4.1.1.12 Difundir el PAAAS 
 
4.1.1.13 Adecuaciones al PAAAS 
 
 
 
4.1.1.1 Identificar necesidades: 
 
Se anexan los oficios de las áreas requirentes, donde comunican sus necesidades y un ejemplo 
de requisición que cada área realiza en el programa SAP. 
 
 
4.1.1.2 Verificar existencias 
4.1.1.3 Reservar existencias y ajustar cantidades 
4.1.1.4 Estimar precios 
 



 

 

 

Se anexa el formato de Planeación de Almacén en el cual se tienen reportadas las existencias, 
los consumos anuales, las cantidades de cada área requeridas, el costo del inventario, así como 
la estimación del costo de los productos a adquirir de bienes. 
 
Se agrega también el reporte de los montos realizados en la adquisición y contratación de 
servicios al cierre del ejercicio fiscal 2010. 
 
Se anexa el oficio por el cual se autoriza a AGROASEMEX, S.A., a iniciar la contratación de los 
servicios cuya vigencia iniciaran en el ejercicio 2011, los cuales estarán condicionados a la 
existencia de recursos presupuestarios del ejercicio 2011 
 
4.1.1.5 Priorizar necesidades 
4.1.1.6 Generar y enviar documento de necesidades 
 
 
El área de Recursos Materiales y Servicios Generales, integró la requisición de los bienes 
adquirir, los servicios de mantenimiento, además de que cada área realizó su requisición de sus 
bienes y servicios que necesitan para el ejercicio fiscal 2011. 
 
 
4.1.1.7 Integrar y generar el PAAAS 
4.1.1.8 Adecuar el PAAAS al techo presupuestario 
4.1.1.9 Revisar el PAAAS 
4.1.1.10 Actualizar el PAAAS 
 
 
Una vez recibido el monto autorizado para el PAAAS, se procedió a la integración y generación 
del PAAAS, el cual se adapto al techo presupuestario autorizado, se reviso con las áreas 
requirentes y se actualizó de  acuerdo a las necesidades de la empresa. 
 
 
4.1.1.11 Autorizar el PAAAS 
 
 
Una vez elaborado, integrado y actualizado, el PAAAS, se presentará en la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de AGROASEMEX para su 
aprobación. 

 
4.1.1.12 Difundir el PAAAS 
 
Una vez aprobado el PAAAS por el comité, se difundirá en CompraNet y en la página de internet 
de AGROASEMEX, el día 31 de enero 2011. 
 
4.1.1.13 Adecuaciones al PAAAS 
 
 
Mensualmente se estará actualizando el PAAAS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público. 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLANEACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL PAAAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1.1 IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 


